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AL MINISTERIO DE SEGURIDAD

Dictamen Nº 5569. Actuación N° 13/23. Proyecto de Resolución a ser suscripto por el Ministro de Seguridad 
tendiente a fijar la escala de haberes para el personal en actividad de las FUERZAS POLICIALES Y DE 
SEGURIDAD dependientes del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

En lo particular, en artículo 1° y 2° se fijan los nuevos haberes mensuales, con vigencia a partir del 1° de marzo 
de 2023 para el personal con estado militar de gendarme en actividad de la GENDARMERÍA NACIONAL, 
conforme los importes que para los distintos grados se detallan en el ANEXO I, y los importes correspondientes 
al suplemento particular "por Funciones de Prevención Barrial” y de la compensación “por Recargo de Servicio” 
que percibe el personal con estado militar de gendarme en actividad de la Gendarmería Nacional, para los 
distintos grados, según se detalla en el Anexo II.

Por el artículo 3° y 4° se fija, a partir del 1° de marzo del 2023, el haber mensual para el personal con estado 
policial en actividad de la Prefectura Naval Argentina, conforme los importes que para los distintos grados se 
detallan en el Anexo III y los importes correspondientes a la compensación “por Recargo de Servicio” que 
percibe el personal con estado policial en actividad de la Prefectura Naval Argentina, para los distintos grados, 
según se detalla en el Anexo IV.

Por el artículo 5º y 6° se fija, a partir del 1° de marzo del 2023, el haber mensual para el personal de la Policía 
Federal Argentina, conforme los importes que para las distintas jerarquías se detallan en el Anexo V y los 
importes correspondientes a los suplementos particulares por “Zona” y “Alta Dedicación Operativa” que percibe 
el personal con estado policial en actividad y el personal Auxiliar de Seguridad y Defensa, según corresponda, de 
la Policía Federal Argentina, para las distintas jerarquías, como así también el valor del Servicio de Policía 
Adicional y de las Compensaciones que se detallan en el Anexo VI.

Por el artículo 7° se fijan, a partir del 1° de marzo del 2023, los importes correspondientes al “complemento por 
responsabilidad jerárquica” que perciben el Director o la Directora Nacional y el Subdirector o la Subdirectora 
Nacional de la Gendarmería Nacional; el Prefecto o la Prefecta Nacional Naval y el Subprefecto o la Subprefecta 



Nacional Naval de la Prefectura Naval Argentina y el Jefe o la Jefa y el Subjefe o la Subjefe de la Policía Federal 
Argentina, según se detalla en el Anexo VII.

Por el artículo 8º se fijan, a partir del 1° de marzo del 2023, para el Personal Policial de la Policía de Seguridad 
Aeroportuaria, los importes correspondientes a los Anexos 3, 4, 5 y 6 del Anexo A del Decreto N° 836/08, según 
se detalla en el Anexo VIII.

Por el artículo 9° se fijan, a partir del 1° de marzo del 2023, para el personal Policial de la Policía de Seguridad 
Aeroportuaria, los importes correspondientes a la compensación “por Recargo de Servicio”, según se detalla en el 
Anexo IX.

Al respecto, toma intervención la Oficina Nacional de Presupuesto detallando el crédito vigente correspondiente 
al inciso 1 e indicando que el mismo no contempla el impacto de la medida y que el faltante de dicho crédito 
podrá ser considerado, en oportunidad de tramitarse una medida de carácter general para toda la Administración 
Publica Nacional que atienda insuficiencias crediticias de carácter salarial. Asimismo, destaca respecto del 
impacto sobre los haberes previsionales que en parte deberán ser financiados con el crédito de ANSeS que, al 
contar con una situación deficitaria, implica una mayor necesidad de aportes del Tesoro Nacional.

En este estado y habiendo analizado las constancias obrantes en el expediente, esta Comisión Técnica Asesora de 
Política Salarial del Sector Público, no tiene observaciones que formular al proyecto en trámite, teniendo en 
cuenta que los alcances del mismo responden a los criterios adoptados para la Administración Pública Nacional.
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